
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00197 00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría 

contabilícese el termino de ejecutoria del auto notificado por estado 11 
de mayo del año en curso, ello como quiera que dicha providencia no se 
encuentra ejecutoriada. 

 
 
Cúmplase,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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